
Cotonet

Desde mediados de julio ha comenzado a detectarse movimiento de cotonet en los árboles
de granado de los diferentes puntos de control en los que el Servicio de Sanidad Vegetal
está realizando el seguimiento del ciclo biológico de esta plaga. En algunas parcelas ya se
ha detectado la presencia de formas móviles de cotonet en los frutos. Esta presencia viene
acompañada en la mayoría de los casos de la observación de hormigas.

Desde Sanidad Vegetal se recomienda vigilar las parcelas, y si se detecta la presencia de
cotonet realizar una aplicación insecticida con alguno de los productos autorizados.

Recordamos que solo está permitida una aplicación de cada insecticida, y que el plazo de
seguridad entre el último tratamiento y la recolección es de 60 días. Para una información
más concreta de cada zona pueden consultar con los técnicos de las correspondientes
cooperativas

Productos: metil-clorpirifos 22,4%, y spirotetramat 10%

Nota: Las condiciones de uso de estos productos deberán cumplir con los requisitos
establecidos en la resolución de autorización excepcional por parte del Ministerio de
Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente de fecha 26 de abril de 2016.

Silla (Valencia), 22 de julio de 2016
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Aviso de tratamiento


